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DECRÍ:rON" I180.- /

Vistos:

Atcalde. 
a) Memorándum N.253 de fecha 19.06.201E de Sr.

Diciembrede20rT,sobreEstructurasyFuncio":lX:*'"TffJ:,ji:l[:'r"1"]i:g: " 
recha 13 de

funcionarios municipales.
c) L€y N' 18.883, Estatuto Administrarivo

d) tey N" l9.tt0 sobre bas€s de

para

los

debeñi ejecutar aquellas funcio¡es que le
afines con el cargo y en concordancia con

resolución.

oPoRTUNIDAD ARcEÍvEsf, .-

6.- Establécese que las personas mencionadas
encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio,
d¡sposiciones legales vigentes.

?,- Derogase todo Decreto contrario a la presente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

Procedimienlos Administr¿tivos que rigen los Actos de los órganos de la Admin¡stración del
Estado.

e) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Inte.ior
publicado en D.O. el 26.07.2006, que ftia rexto a la Ley No 1E.695;

racurrades que me connere 
"r 

A.t. 63" todo.:" il ü ,Í: [ J,;:üil":i" "¿.lI-,'"il"l :T
Municipalidades;

DECRf,TO:

er ñrncionario A.rGELo ELTACER ArARC,i¡ f;tr{X,t 'é lilff tTÍ",lff i"Jl:3:"J?;
E.M.R., cambia su dependencia pa¡a cumplir funciones en Departamento de Inspección y
Fiscaliz¡ción. Dependiente de la Dirección de Administración y Finaaás.

2.- A Contar de la notificación del presente
Decreto, el funciona¡io OMAR ALEJANDRO GAETE SOTO, A Contrata Técnico, (irado
l4oE.M.R., Defínese pam cumplir frrnciones en Oficina Administración de pRO_EMpLEO,
Dependiente de la sección programas de emergenc¡as del departamento servicio a la comunidad, de
Secretaría de Planificación Comunal.

3.- A Contar de la notificación del presente
Decráo, el funcionario JOSÉ MIGUEL Sf,pULlaEDA MUñOZ, A Contrata Admini;rativo,
Grado I2"8.M.R., Destinese pa¡a cumplir funciones en Oficina pMu-Operativo, la sección
programas de emergencias del depatamento servicio a la comunidad, de Secreia¡ía de planificación
Comünal

er tunciona¡io cARros RoBERro 
""r,Li3ill1,o"i"ü:',*ff'T.*:',',J,T:il:'¿::"i:It"E.M.R., a cargo de la Oñcina de Asuntos Religiosos; Además, tendrá la Coordinación de

Convenio SERNAC de la sección de programas comunitarios, dependiente del depa¡tamento de
promoción comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

5.- Los funcionarios. en caso de tener bienes
municipales a cargo, antes de materializar el cambio de depende¡cia, deberá hacer entrega del
inventario al funciona¡io sucesor y si esle no existe, se entregam transitoriamen¡e ar Jefe Directo sn
presencia del enca¡gado del inventario.


